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cÉoun DE NoTrFtcActóN pon EsTRADos

M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en mi corócter de Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

de conformidod con elocuerdo IMPEPAC/CEÊ/332/2023, y en términos de lo previsio por el

orlículo 98 frocción l, V y XLIV, y 353 del Código de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles

poro el EsÌodo de Morelos, hogo constor que en fecho once de qbril de dos mil veinticuotro,

se dicló lo resolución del recurso de revisión IMPEPAC /REV/008/2024, que q lo letro dice:
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Cuernovocq. Molelos o once de obril de dos mil veinticuolro.

VISTOS los outos poro resolver el recurso de revisión, idenlificodo con el

número de expedienie IMPEPAC/REV/008/2024, interpuesio por el Portido

Morelos Progreso, p# conOucto de su representonfe propielorio, el

cíudodono Licenciodo Roberto Froylon Borjo Moore, en contro del

ocuerdo IMPEPAC/CMETV /007 /2024, , por el cuol se resuelve lo relotivo o

lo solicifud de registro presenlodo por el Porlido Verde Ecologisto de

México, específicomente el registro oTorgodo ol ciudodono Luìs Antonio

Morfínez Álvorez, en vlrfud de que no cumple con los requisilos de

elegibilidod ol no hober renuncìodo ol Porlido Político Movimiento de

Regenerocíón Nocionol (MORENA), y ser poslulodo por diverso que no

formó porte de lo coclición por el cuol ocupo el corgo.

RESUELVE

PRIMERO. Esle Consejo Estoiol Elecforol, es compelenfe poro conocer y

resolver el presenle recurso de revisión, de conformidod con lo rozonodo

en lo porte considerolivo de lo mismo.

SEGUNDO. Son INFUNDADOS los ogrovios hechos voler por el Portido

Morelos Progreso, por conducto de su represenfonfe propiefqrio, el

ciudodono Licenciodo Roberio Froylon Borjo Moore, por los rozones

expueslos en lo porte considerolivo de lo presente resolución.

TERCERO. Se CONFIRMA lo procedencio del regislro del ciudodono Luis

Antonio Morlínez Álvorez, ol corgo de Presidente Municipol del
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Ayuntomiento de Tételo del Volcón, propietorio que le fue otorgodo por

el Consejo Municipol Elecloral de Tételo del Volcón, mediante ocuerdo

rMP E PAC/CM ETV / 007 /2024.

CUARTO. Nolifíquese lo presente resolución o Ios portes, conforme o

derecho procedo.

QUINTO. Publíquese lo presenle resolución en lo pógino de internet de

esle órgono electorollocol, de conformidod con el principio de móximo

publicidod.
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Lo que notifico o usted por medio de lo presente cédulo de notificoción por estrodos, mismo

que se fijo en los estrodos de este lnstituto s Electoroles y Porticipoción

Ciudodonc¡, siendo los nutos det dio 03 det mes

de!4!Q-- del oño dos milveinti
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